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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Subdirección Operativa
2. OBJETIVO
Establecer las actividades para la operación de los sistemas de aeronaves no tripuladas como soporte a cualquier operación de conocimiento, reducción y manejo del riesgo de desastre a cargo de la Entidad y operaciones humanitarias. Con el fin de proteger la vida, ambiente y el patrimonio, mediante la coordinación y eficaz administración de los recursos tecnológicos y de comunicaciones, haciendo uso adecuado del espacio aéreo.
3. ALCANCE
Aplica para el personal operativo y administrativo de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C., desde la activación de los recursos UAS del Equipo Especializado SART, hasta su desmovilización y disposición final de la información capturada. A nivel distrital, nacional e internacional. 
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

4.1 Es responsabilidad de cada líder de proceso:

4.1.1 Socializar los documentos que aprueba, al personal que interactúa en el documento.
4.1.2 Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
4.1.3 Actualizar los documentos asociados al proceso cuando cambie la normatividad aeronáutica o los documentos externos aplicables.

4.2 Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables. 
4.3 La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
4.4 Dar cumplimiento a los reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en especial el RAC 100, y cualquiera reglamentación guarde relación con UAS.
4.5 Para todos los efectos legales, ante la autoridad aeronáutica, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, es el explotador UAS de las aeronaves a su cargo.
4.6 La Entidad debe contar con pólizas de seguro para los UAS, con amparo integral al bien, sus componentes y los perjuicios causados a terceros derivados de la operación de UAS, conforme a las exigencias de la autoridad aeronáutica y en concordancia con el inciso segundo del artículo 1901 del Código de Comercio.
4.7 Los pilotos y operadores de UAS de la Entidad, deben pertenecer a la especialidad SART y contar con certificados de idoneidad conforme a las exigencias normativas de la autoridad aeronáutica y la Entidad.
4.8 Dar cumplimiento al manual de operaciones SART, al manual de operación UAS y al manual de mantenimiento de UAS.
4.9 Establecer un sistema de comunicación entre el piloto y el observador UAS, con la autoridad aeronáutica, con aviación civil y de Estado, estableciendo así la plena coordinación de la operación. 
4.10 La Seguridad de las aeronaves tripuladas será la prioridad en todas las operaciones.
4.11 Garantizar la seguridad del espacio aéreo en el lugar de la emergencia, estableciendo, dentro del SCI, las estrategias de coordinación entre entidades involucradas en operaciones aéreas. 
4.12 Se deberá garantizar, como mínimo un piloto UAS y un observador, con el fin de mantener la seguridad de las personas y bienes en la superficie.
4.13 El personal involucrado en el incidente, deberá acatar las instrucciones del comandante del incidente u oficial de seguridad referentes a las operaciones aéreas con UAS.
4.14 En las operaciones nocturnas será necesaria la cooperación del personal involucrado en el incidente, identificando amenazas y factores de riesgo para la operación con UAS. 
4.15 En el área de trabajo no deberá haber personas ajenas al personal uniformado de la UAECOB.
4.16 El comandante de incidente deberá mantener comunicación permanente con el Piloto a Cargo de la operación SART en sitio.
4.17 El personal involucrado en el incidente deberá informar al C.I. la presencia de aeronaves tripuladas y no tripuladas, de manera inmediata, con el fin de realizar la coordinación del plan de vuelo y garantizar la seguridad operacional.

5. DEFINICIONES

5.1. Accidente con aeronave no tripulada*. Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal, durante el cual:

(1) Cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de:

(i) Contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave; o
(ii) Por exposición directa al chorro de un reactor; o
(iii) En el caso de colisión con una aeronave tripulada, cualquier persona a bordo de esta que sufra lesiones mortales o graves.
(2) La aeronave sufra daños que sean substanciales o que afecten adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características de vuelo a consecuencia de una colisión con otra aeronave tripulada o no tripulada.
(3) En el caso de daños significativos a propiedades de terceros a consecuencia de una colisión.

5.2. Aeronave. Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra y que sea apta para transportar pesos útiles (personas o cosas).

Nota. – El artículo 1789 del Código de Comercio define aeronave como “…todo aparato que maniobre en vuelo, capaz de desplazarse en el espacio y que sea apto para transportar personas o cosas”.

5.3. Aeronave no tripulada* - UA. Aeronave destinada a volar sin piloto a bordo.
5.4. Autorización de vuelo UAS*. Autorización emitida por la UAEAC en la cual especifica detalladamente el alcance de la autorización de vuelo, incluyendo: fechas, horas, explotador UA, pilotos UAS involucrados en la operación, UAS involucrados en la operación, tipo de operación, póliza de responsabilidad civil extracontractual aprobada, áreas, polígonos o líneas de vuelo, alturas aprobadas y demás consideraciones operativas y administrativas requeridas para la operación aérea que se prevé realizar.
5.5. Bitácora de vuelo del piloto UAS*. Registro de las horas de vuelo en UA diligenciado en un formato determinado por el explotador UAS y/o por el Piloto UAS, el cual debe contener como mínimo los siguientes datos: nombre del piloto UAS, tipo y número de identificación, fecha del vuelo, hora de despegue, hora de aterrizaje, tiempo total de vuelo, fabricante, características de vuelo y modelo del equipo UAS registrado, tipo y condiciones de operación.
5.6. Briefing: Reunión de la tripulación UAS y las partes interesadas, en la cual se informan detalles de la operación a realizar, se asignan roles, se aclaran objetivos y estrategias a utilizar, se definen los procedimientos de emergencia entre otros.
5.7. CCC. Centro de coordinación y comunicaciones UAECOB
5.8. CCO. Centro de Control de Operaciones UAS.
5.9. C.I. comandante de Incidente.
5.10. Explotador UAS*. Persona natural o jurídica que se dedica, o propone dedicarse, a la explotación de sistemas de aeronaves no tripuladas.

Nota. – En el contexto de las aeronaves no tripuladas, la explotación de una aeronave incluye el sistema de mando y control asociado.

5.11. Jefe de Pilotos UAS*. Piloto UAS con determinada experiencia de vuelo con UA, designado formalmente para este cargo por un explotador UAS, quien es responsable de la supervisión de la operación segura de las UA de ese explotador, del cumplimiento de la normatividad vigente aplicable, de la estandarización de los procedimientos establecidos por el explotador UAS en su manual de operaciones y por la gestión operacional ante la UAEAC.

Nota. – Para el caso de los explotadores que son persona natural, el cargo de Jefe de Pilotos UAS será asumido de manera obligatoria por esa misma persona natural.

5.12. Libro de vuelo y de mantenimiento de aeronave no tripulada*. Libro en el cual se registra el tiempo de vuelo de cada aeronave no tripulada UA registrada ante la UAEAC, diligenciado en un formato determinado por el explotador UAS, el cual contiene como mínimo los siguientes datos: fabricante del equipo, características de vuelo y modelo del equipo, nombre del explotador o propietario según corresponda, tipo y número de identificación, fecha de cada vuelo, hora de despegue, hora de aterrizaje, tiempo total de vuelo y nombre y número del certificado de idoneidad de cada piloto UAS que realizó cada vuelo. Así mismo, incorpora un formato determinado en el cual se relacionan los reportes de mal funcionamiento, fallas o anomalías técnicas y los trabajos de mantenimiento realizado al UAS, indicando su estado actual de condición operacional (aeronavegabilidad).
5.13. Manual de operaciones - MO*. Manual de operaciones UA emitido por un explotador UAS de su(s) sistema(s) de aeronave(s) no tripuladas UAS.
5.14. Observador UA*. Una persona capacitada y competente, designada por el explotador UAS, quien, mediante observación visual de la aeronave no tripulada, ayuda al piloto UAS en la realización segura del vuelo, especialmente en condiciones VLOS y EVLOS, y/o quien puede sustituir al piloto UAS durante la operación UAS. El observador UA deberá estar certificado como piloto UAS.
5.15. Piloto UAS*. Persona responsable de realizar tareas esenciales en la operación de una aeronave no tripulada UA en categoría específica, quien manipula los controles de vuelo durante toda la operación aérea.
5.16. Puesto de Comando – PC. Instalación del SCI en donde se ejerce la función de mando.
5.17. Puesto de Mando Unificado – PMU*. Hace referencia al lugar físico donde se ejerce la función de mando, el cual se concentra e implementa para coordinar los asuntos operacionales de un determinado incidente o evento, bajo responsabilidad de una determinada autoridad civil.

Nota. – Definición tomada del Decreto 0003 del 05 de enero de 2021, “Por el cual se expide el protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “Estatuto de Reacción, Uso y Verificación de la Fuerza Legítima del Estado y Protección del Derecho a la Protesta Pacífica Ciudadana”.

5.18. SART. Equipo Especializado de la UAECOB encargado de las operaciones con UAS.
5.19. Sistema de administración operacional*. Sistema en el cual los explotadores UAS registran y controlan las operaciones de vuelo, llevando los siguientes registros: vuelos realizados, tipo de operación, condición de vuelo, piloto UAS, observadores UA, registros de vuelo, áreas geográficas de operación, mantenimiento, registro de fallas y eventos de seguridad operacional, entre otros.
5.20. Sistema de aeronave no tripulada – UAS*. Es el conjunto conformado por la aeronave no tripulada y sus elementos conexos que permiten operarla a distancia.
5.21. Sistema de gestión de la seguridad operacional – SMS*. Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad operacional que incluye las estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios.
5.22. UAEAC. Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil.
5.23. UAECOB. Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá.
5.24. Zona peligrosa*. Espacio aéreo de dimensiones definidas en el cual pueden desplegarse en determinados momentos actividades peligrosas para el vuelo de las aeronaves.
5.25. Zona prohibida*. Espacio aéreo de dimensiones definidas sobre el territorio o las aguas jurisdiccionales del Estado dentro de la cual está prohibido el vuelo de las aeronaves.
5.26. Zona restringida*. Espacio aéreo de dimensiones definidas sobre el territorio o las aguas jurisdiccionales del Estado dentro del cual está restringido el vuelo de las aeronaves de acuerdo con determinadas condiciones especificadas.
5.27. 
Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.

6. NORMATIVIDAD 

6.1. Decreto 410 de 1971, Código de Comercio de Colombia
6.2. Ley 1801 de 2019, Código de Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana
6.3. Reglamento aeronáutico de Colombia 100 (RAC 100)
6.4. Resolución 1354 de 2019 de la UAECOB
6.5. NFPA 2400

7. PRODUCTO O SERVICIO 
Apoyo en las actividades desarrolladas por la Entidad mediante el uso de UAS.

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

	

	


	

	

	

	

	Inicio / Fin
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	No.
	ACTIVIDAD
	REGISTRO
	RESPONSABLE
	OBSERVACIÓN

	
	
INICIO


	
	
	

	8.1.
	Recibir solicitud de recursos


	Premier One
Minuta de Guardia Correo Electrónico
	Líder de equipo
Jefe de turno
	Fuera de un incidente: formalizar mediante correo electrónico al líder de equipo.

Dentro de incidente: aplicar procedimiento activación, movilización y seguimiento a incidentes.

	8.2.
	

Verificar si es viable la utilización de los UAS, en el incidente, evento u operativo en donde se solicita el recurso



	
	Líder de equipo
Jefe de turno
	Tener en cuenta el tipo de incidente, el estado del tiempo, el tipo de misión, las restricciones aeronáuticas, ZNVD, Zonas restringidas, prohibidas o peligrosas, entre otros. Si es necesario, comuníquese con el solicitante para ampliar la información.

	
	SI
NO


8.4
8.5
¿La solicitud del recurso es viable? 


	
	Líder de equipo
Jefe de turno
	

	8.3
	
Registrar la decisión


	Premier One
Minuta de Guardia Correo Electrónico
	Líder de equipo
Jefe de turno
	Dejar registro en la minuta de guardia e informar decisión de la misma manera como fue solicitada.

Realizar cierre del procedimiento.

	
	SI
NO


8.4
8.6
¿Se requiere autorización de vuelo UAEAC? 


	
	
	

	8.4
	
Solicitar autorización ante la UAEAC


	Documentación UAEAC
	Jefe de Pilotos
	Realizar los trámites ante la UAEAC.

	
	SI
NO


8.6
6
8.4
¿La operación se autoriza? 


	
	
	

	8.5
	
Registrar la decisión


	Premier One
Minuta de Guardia Correo Electrónico
	Líder de equipo
Jefe de turno
	Dejar registro en la minuta de guardia e informar decisión de la misma manera como fue solicitada.

Realizar cierre del procedimiento.

	8.6
	
Asignación de tripulación, roles, y equipamiento


	Formato Plan de Vuelo
	Jefe de turno
	Ver manual de operaciones UAS

Sistema de administración operacional

	8.7
	
Movilizarse el sitio requerido y reportarse con el C.I


	
	Piloto a Cargo
	Aplicar procedimiento activación, movilización y seguimiento a incidentes; y SCI

	8.8
	Establecer el plan de vuelo


	Formato Plan de Vuelo
	Piloto a Cargo
	Ver manual de operaciones UAS

	8.9
	
Coordinar el plan de vuelo con aeronaves tripuladas y no tripuladas


	Formato Plan de Vuelo
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS

	8.10
	
Establecer el sistema de seguimiento de operaciones CCO


	Formato Plan de Vuelo
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS

	8.11
	
Realizar el BRIEFING operacional y de seguridad


	Formato Plan de Vuelo
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS

	8.12
	
Ejecutar el plan de vuelo para cumplir con el objetivo trazado


	Formato Plan de Vuelo
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS

	
	SI
NO


8.14
8.13
¿Se presentaron incidentes o accidentes? 


	
	
	

	8.13
	
Realizar el reporte de incidentes o accidentes


	Formatos de reportes
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS y SMS.

En caso de lesionados, garantizar asistencia médica.

Manual de cadena de custodia, cuando aplique

	8.14
	
Realizar procesamiento, análisis y almacenamiento de información


	Formularios de reportes
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS.

	8.15
	

Diligenciar formularios


	FURD
Plan de Vuelo
Bitácoras de vuelo
SCI
	Piloto a Cargo
	Ver MO UAS y SMS.

	8.16
	
Aplicar el procedimiento de desmovilización y cierre de operaciones 


	
	Piloto a Cargo
	N/A

	8.17
	
FIN


	
	
	.



9. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	MN-PR-18
	Procedimiento activación movilización y seguimiento a incidentes

	MN-PR-19
	Procedimiento desmovilización y cierre de operaciones

	MN-PR19-FT04
	Formato único de recolección de datos FURD

	Externo
	Formatos Sistema comando incidentes

	MN-PR32-FT01
	Formato Plan de Vuelo SART

	
	Minuta de guardia



10. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	03/08/2022
	Creación procedimiento.

	02
	30/05/2024
	Actualización, cambio de nombre (se incluye el UAS, cuya operación está a cargo del equipo especializado SART), actualización de formato


 
11. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 

Gustavo Andrés Jiménez Flórez

Julián Andrés Cruz Pico

Carlos Gomez Marines
	Cargo

Cabo

Bombero

Cabo-líder del grupo SART
	Firma

Original firmado

Original firmado

Original firmado

	Revisó

Sonia Meliza Castro

Carmen Patricia Pacheco 
	Cargo

Contratista Subdirección Operativa

Mejora continua OAP
	Firma 

Original firmado

Original firmado

	Aprobó 

Mauricio Ayala Vásquez
	Cargo 

Subdirector Operativo (e)
	Firma 

[bookmark: _GoBack]Original firmado



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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